RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003086, Ent. N° 4192/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas al contrato de préstamo N° 3080/OC-UR, suscrito el 14/2/14 entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, con la finalidad de cooperar en la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la Gestión Ambiental del País; 

RESULTANDO: 1) que el total del referido Programa asciende a la suma de U$S 7:000.000 de los cuales U$S 5:000.000, corresponden al financiamiento del BID y U$S 2:000.000 al aporte del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

2) que como ejecutor del referido Programa, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), han elaborado el Proyecto URU/14/001, “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la gestión ambiental del País”, destinado a la prestación de los servicios de apoyo a la ejecución del contrato de préstamo No. 3080/OC-UR;

3) que el Ministerio actuante transferirá al PNUD, la suma total de U$S 991.520 como parte de la contrapartida establecida en el contrato de préstamo así como los desembolsos restantes hasta U$S5:000.000 que realice el BID, en función de los planes anuales correspondientes al período 2014-2018;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/5/14 acordó tomar conocimiento del contrato de préstamo suscrito entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3080/OC-UR “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la Gestión Ambiental del País”. A su vez, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención de la transferencia de U$S 991.520 a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que mediante nota del 8/7/14, el Ministerio actuante realiza algunas puntualizaciones en relación con la condiciones del Programa a ejecutar. En efecto, de acuerdo con el contrato suscrito con el BID, la República Oriental del Uruguay se compromete a llevar adelante el Programa por un total de U$S 7:000.000, entre los años 2014 – 2019. Por contrato de Administración con el PNUD del 9/6/14, por U$S 5:921.520, con el siguiente financiamiento: 1.1 Rentas Generales U$S 921.520 y 2.1 Endeudamiento U$S 5:000.000, en consecuencia se transferirá desde el Ministerio la suma de U$S 5:921.520;

6) que se aclara además, que la suma restante del aporte de la República Oriental del Uruguay de U$S 1:008.480, se hará fuera del contrato de Administración suscrito con el PNUD;

7) que la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas mediante nota del 8/7/14, solicita al Ministerio actuante la remisión de las actuaciones a este Tribunal;               

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2 del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
2) que la transferencia dispuesta encuadra en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Programa URU/14/001 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la gestión ambiental del País”, aplicable conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
3) que el Artículo 45 del TOCAF dispone que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
3) que la Ley 16.112 en su Artículo 3 Numeral 9, establece que al MVOTMA corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de la transferencia de U$S5:000.000 con financiación 2.1 Endeudamiento, a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Devolver las actuaciones.
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